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Como el inciso segundo del núm. 3 del art 291 del C.G.P. determina que las 
comunicaciones dirigidas a quien debe ser notificado personalmente, deben ser 
enviadas a “cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez 
de conocimiento” (subrayas nuestras) ello impone que, previo al envió de la 
comunicación, la parte interesada informe al juez la dirección de quien debe ser 
notificado, y luego se proceda a la notificación; lo que no sucedió en este caso. 
 
En consecuencia y en respeto al debido proceso, se REQUIERE a la parte 
demandante para que proceda a efectuar nueva notificación personal al 
demandado, a la dirección electrónica aportada como de él. 
 
En ese sentido se tendrá como tal la aportada por la apoderada del demandante, 
esto es vhrosas4270@gmail.com  
 

NOTIFIQUESE 
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